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D E D A P ^ O Y I N G I A D E M A D B I D 

HDVERTENCIK IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios tjue hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
Ion mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

• OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DE DIEZ A DOCE Y DE TI?ES A SEIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
Centro» oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe

setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 
Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 

58*, y un año 4 8 . 
Particulares.—En esta O api tal, llevado adomicilio, J 8 pesetas 

trimestre; 34 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 95 al 
trimestre; 30 al semestre, y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TKRIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes déla Excelentísima" 
Diputación provincial, linea o fraooión*. O'S© pesetaF 

ídem judiciales, linea o fracción l'OO —•• 
ídem oficiales ídem id O'OO — 
ídem particulares... a i'50 — 

Numero suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a I 

3 a Majestad el Rey Don Alfon-
ao X I I I (q. D. g.), Su Majestad Ja 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
-a Infantes continúan sin novedad en 
*u importante salud. 

D e igual beneficio disfrutan las 
¿lemas personas de la Angas ta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA D E L J B I O I MILITAR 
REAL ORDEN 

Ex3mo. Sf.: Cada vez aparece exis
tente con mayor imperio la necesidad 
de atender a dar una facilidad de rela
ción a los Delegados gubernativos que 
en los diferentes Ayuntamientos lle
van a efecto su misión y a los cuales 
la desígaaoión hecha por el Gobierno 
y el.ejercido de su cargo imponen la 
precisión de mantener numerosa co
rrespondencia - con las entidades que 
dependen de su autoridad y para la 
transmisión de órdenes e instruccio
nes relacionadas con el cumplimiento 
.-de sus deberes oficiales. 

Ya en 9 de enero último, por el Mi
nisterio de la Gobernación, atendiendo 
=a consideraciones análogas a las ex
puestas, se cqnoedió a los expresados 
Delegados gubarnativos la franquicia 
telegráfica, que les era indispensable 
para hallarse en contacto constante y 
rápido, tanto con el Gobernador dé la 
provincia, del cual dependen, oomo 
para hacer llegar s u acción a los 
distintos puntos adonde su jurisdic-
•ción pudiera extenderse. Idéntioas 
causas a las que entonces motivaron 
«I otorgamiento de ese derecho inspi
ran la conveniencia de hacerlo e x 
tensivo al servicio postal; y en su vir
tud, 

-S. M. el Rey (q. D. g.) sa ha servi
rá-¿disponer que, a partir de esta fe

cha, se conceda a los expresados De
legados gubernativos la franquicia 
correspondiente para su uso en las 
cartas o pliegos oficiales de ellos ema
nados, y que deberán circular por el 
correo francos de porte eon sajeción a 
los requisitos establecidos para el ejer
cicio de este derecho que se les confie
re en las leyes y disposiciones vi
gentes. 

De Real orden lo digo a V. E . para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 26 de febrero de 1924. 

PRIMO DE RIVERA 
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de la Go
bernación. 

Qobiemo Civil 
Jefatura de Obras publicas 

Carreteras 
Habiéndose participado a esta Go

bierno Civil por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia,* que hati 
sido reoibidas y terminadas las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 10 al 19 de la carre
tera de primer orden de Madrid a To-' 
ledo, he acordado, de oonf ormidad oou 
lo prevenido por Real orden de 3 de 
agosto de 1910, publicada en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al día 22 
del propio mes, que por los Aloaldes 
da los términos municipales de Villa-
verde, Getafe y Fuenlabrada, se remi
ta a la expresada Jefatura de Obr&s 
Páblicas la certificación de que trata 
la citada Real orden, en un plazo que 
no excederá de treinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha formu
lado reclamación alguna contra el con
tratista de las menoionadas obras, don 
Antonio Rodríguez Saoristán. 

Madrid, 8 de marzo de 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(A.—267) 

Diputacióii Provincial 

A V I S O 

Debiéndose efectuar la revista anual 
de las Clases pasivas de la provinoia 
en el actual año, por el presente se po
ne en conocimiento de los señores ju-

i bilaios, viudas y huérfanos que cc-
| bran sus haberes por la Caja de esta 
| excelentísima Diputaoión Piovincial, 
| que el acto de la levista se verificará 
i en el mes de abril próximo, ante el 
! señor Diputado designado al efecto y 
l el señor Contador de la Corporación, 
i en esta Casa-palacio, calle de Fomen-
! to, número 2, todos los días labora-
[ bles, de diez a uua, en la forma si

guiente: -

Días 1 ,2 , 3 y 4, jubilados. 
Días 5, 7, 8, 9, 10 y 11, viudas. 
DJas 12, 14, 15 y 16, huérfanos. 

ADVEBTENCIAS 

Al acto de revista se presentarán 
los interesados personalmente con su 
cédula corriente, titulo y fe de vida, 
librada con posterioridad a la fecha de 
este aviso. 

Los que residiendo en esta Corte 
no pudieren presentarse por imposibi
lidad física, lo manifestarán por escri
to dirigido a la Comisión de revista, 
acompañado de cédula, título y fe de 
vida y certificación facultativa acredi
tativa de la imposibilidad. 

Los que residieren fuera de esta oa • 
pital pasarán la revista ante el Alcal
de de la población donde se encuen
tren, remitiendo el certificado de ha
ber pasado la revista, antes del día 26 
de dioho mes, acompañado de su fe de 
vida, y caso de no poderla pasar per
sonalmente, la certificación facultati
va acreditativa de la imposibilidad fí
sica que se lo impidiera. 

Todo lo que se pone en eonoc'mien-

to de los interesad JS para los efectos 
legales. 

Madrid, 10 de marzo de 1924. 
El Presidente, 

Felipe Salcedo 
El Contador de Fondos Provinciales, 

Eugenio Riaza 
(Núm. 937) 

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA 

Inspección General de Prisiones 
ANUNCIO 

Autorizada esta Inspección general 
para contratar, mediante subasta pú
blica, la adquisición de camas, mesas 
de noohe y taburetes asientos con des
tino a las Enfermerías de las Prisio
nes, y teniendo en oaenta lo avanzado 
del ejercicio económico, se anuncia al 
públioo que, desde las doce de la ma
ñana del día 10 del presente mes has
ta la misma hora del día 19, los qua 
quieran presentar proposiciones pue
den haoerlo en las Juntas de discipli
na de las Prisiones de Capital de pro
vinoia y en el Negociado de Instruc
ción y Trabajo de esta Inspección 

[ general. 
La subasta tendrá lugar el día 24 de 

los corrientes, a las doce de la maña
na, en el looal qua ocupa esta Centro, 
bajo el pliego de condiciones y mode
lo de proposición que a continuación 
se inserta. 

Madrid, § de marzo de 1924. 
El Inapeator general, 

F. Cadalso 

PLIEGO DE CONDICIONES 
Condiciones generales 

1." La Inspección general de Pri
siones contrata, en públioa subasta, la 
adquisición de 449 camas e igual nú
mero de mesas de noche y taburetes 
asientos oon destino a las Enfermerías 
de los Establecimientos penitenciarios. 
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2.
a La subasta se celebrará en esta 

Corte, en el looal de dicho Centro, a la 
llora que se señala en el anuncio, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor 
Inspector general o de la persona en 
quien delegue, con asistencia de un 
Jefe de Sección de dicho Cea tro, del 
Jefe del Negociado de Instrucción y 
Trabajo, o del que haga sus veoes, que 
ejercerá las funoiones de Secretario, y 
del Notario del Colegio de esta Corte 
que S3 encuentre en turno, con e.rreglo 
a l o dispuesto en el Real decreto de 
21 de octubre de 1901. 

3." El precio máximo que la Ad

ministración satisfará por cada oama, 
será de 100 pesetas; por cada mesa de 
noche, 22 pesetas, y por cada tabure

te, 14 pesetas.
! 

4 .
a Durante los dias que se expre

san en el anuncio, sa admitirán propo

siciones en la Inspección general de 
Prisiones (Negociado de Instrucción y 
Trabajo) y en las Secretarías de las 
Juntas de disciplina de las Prisiones 
de Capital de provincia. Dichas pro

posiciones sa presentarán en pliego 
«errado, sin raspaduras ni enmiendas, 
en papel sellado cié la clase correspon

diente, con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta. 

Si el interesado obra en ncmbre de 
un tercero, deberá unir el poder que 
acredite su representación. También 
acompañará por separado la cédula 
personal del interesado y el resguardo 
que acredite haber constituido en la 
Caja General de Depósitos, en el Ban

co de España o en alguna de las su

cursales de ambos, el 5 por 100 del 
importa de la contrata o sea la canti

dad de 3.053'20 pesetas, según el pre

cio que se fija, pudiendo hacerse este 
depósito en metálico o su equivalente 
en valores del Estado. 

5." El funcionario que en cada ofi

cina esté encargado de este servicio, 
irá numerando correlativamente, por 
•orden de su entrega, todos los pliegos 
que se vayan presentando, sentando 
en las cubiertas délos mismos el día 
y la hora de la presentación, y facili

tará a los interesados recibo del mismo 
y del documento qua acredite haber 
constituido la fianza. Una misma per

sona podrá presentar una o varias pro 
posiciones sin necesidad de nuevo de

pósito, pero en ningún caso ni bajo 
ningún pretexto podrá retirar ningu

na de las presentadas. 
6.

a Si resultaren iguales dos o más 
proposiciones, se procesará con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo 48 de la ley ds Administra

ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1.° de julio de 1911. 

7.
a Adjudicado provisionalmete el 

remate, no será válido hasta que ob

tenga la aprobación del Ministerio de 
Gracia y Justicia, pero el rematante 
queda obligado a la responsabilidad de 
su proposición desde el momento en 
que ésta fuere presentada, 

8 .
a Aprobada definitivamente la 

adjudicación del servicio, se notificará 
ai rematante para que en el término de 

quince días otorgue la correspondien

te escritura de contrato, de la cual se 
entregarán dos copias, una librada en 
papel sellado correspondiente y otra 
en simple. 

Si el rematante no otorgare la escri

tura de contrato en el plasso que se le 
concede por su culpa o renunoia a la 
adjudicación, se anulará el remate con 
los perjuioios para aquél que señala 
el artículo 51 de la ley áe Administra

ción y Contabilidad anteriormente ci

tada. 
9 .

a Para garantía y seguridad del 
contrato, el rematante consignará ea 
)& Caja General de Depósitos el diez 
por oiento del importe de la contrata, 
en metálico o su equivalente en valo

res del Estado. 
10. Cualquier rebaja de los precios 

tipos que se obtenga en el remate, po

drá invertirs.e en aumentar el número 
de la misma clase de efectos que BQ ad

quieran del contratista, sin exceder la 
cifra de 6L137'50 pesetas de que la 
administración dispone para este ser

vicio. 
CONDICIONÁIS PABTICUIiABEs 

1.* Las camas habrán de ser de 
hierro, sólidas en la construcción y 
senoilias en la forma, careciendo de 
toda espeoie de labrados y adornos. 
Sus earacterísticas serán: longitud, 
T90 metros; anchura, 91 centímetros; 
altura del cabecero, 1'18 metros; altu

ra del piecero, 1'03 metros; altura del 
lecho, 63 centímetros; gruesos de l&a 
barras principales, 22 milímetros; 
gruesos de las barras accesorias, 12 mi

límetros; remate de los pies, ruedas. 
Material de construcción: hierro 

dulce. Sommier: plano de tela metáli

ca doble, de alambre de aoero, de seis 
fajas triples, ocho cordones y orillas 
reforzadas, con dos templadores. En

ganche del sommier: en ouatro barras 
horizontales; dos en el cabecero y dos 
en el piecero, o sobre l&rguaros de hie

rro que formen cuerpo con el sommier. 
Número total de piezas sin soldadu

ras de que se oompone la cama: tres. 
Pintura: blanco esmalte. * 
Las mesas de noche serán también 

de hierro, formadas por cuatro barras 
en' cuadradillo, de 12 milímetros de 
lado y 95 centímetros de altura, con 
cubierta de ohapa de hierro, de cuatro 
milímetros de espesor y 35 centíme

tros de lado, y un entrepaño, de igual 
mfc.terial y dimensiones, a SOeentíme' 
tros áe distancia de la cubierta. 

Los taburetes, igualmente de hierro, 
estarán formados por cuatro barras de 
igual clase que las mesas, unidas entre 
sí por dos varillas cruzadas, de 10 mi

límetros de grueso, con el asiento de 
chapa de hierro, de seis milímetros de 
espesor, 25 centímetros de lado y 45 
oentímefcros de altura del suelo. 

Las mesas y los taburetes llevarán 
la misma pintura que las camas. 

2 .
a La entrega de las 449 Gamas, 

449 mesaa de Boche y 449 taburetes 
se verificará en sólo plazo, que tendrá 
lugar a los sesenta, días de notificarse 
al contratista la adjudicación definiti

va del remate. 

8.
a El contratista efectuará dicha 

entrega en el local que se designe por 
el excelentísimo señor Inspector gene

ral da Prisionas para su reoonooimien

to, el cual tendrá lugar a presenoia y 
satisfacción de la Jauta receptora, 
compuesta de las personas designadas 
en la .condición segunda de las genera

les para la subasta, con excepción del 
Notario. 

También asistirán tres peritos: uno 
designado por el Ministerio de la Gue

rra, entre los Jefes u Ofioiales del 
Cuerpo de Intendenoia; otro por el de 
Hacienda, entre los del Cuerpo peri

cial de Aduanas, y el tercero por el 
Círculo de la Unión Mercantil. 

4." Verificado el reconocimiento 
en presencia da la Junta receptora, 5 
manifestarán los señores peritos si 
el género entregado reúne las condi

ciones exigidas en este pliego y acto 
seguido dicha Junta aoordará si, a su 
juicio, procede o no la admisión, pro

poniendo a la Superioridad el aouerdo 
recaído. 

5.
a Una vez admitidas por la Supe

rioridad las 449 camas, mesas de no

che y taburetes contratados, y orde

nado su pago, se devolverá la fianza 
al contratista si no resultara contra ! 
éste alguna responsabilidad. \ 

6." Si del reconocimiento resultare i 
que los géneros entregados no reúnen j 
las condiciones estipuladas y el con

tratista no eontradice esta dictamen 
en el improrrogable plazo de tres días, 
contados desde la feoha del reeonooi

mientó, retirará el género entregado y 
se acordará la rescisión del contrato, 
con pérdida de la fianza y demás per

juicios que para el caso de no celebrar.

se el contrato determina el artículo 51 
de la ley de Administración y Conta

bilidad de la Hacienda Pública ante

riormente oitada, haciéndose efectivos 
dichos perjuioios oon arreglo a lo pre

ceptuado en el artículo 51 de dicha 
Ley. 

7.
a En el oaso en que el contratis

ta no ss conforma con el resultado del 
reconocimiento, podrá peáir otro den

tro del plazo de tres días que para 
hacerlo se le concede, nombrando al 
efecto igual número de peritos para 
que, en unión denlos que hayan prac

ticado el primero y a presencia de la 
Junta reoeptora, verifiquen uno nuevo. 

En oaso de discordia entre los peri

tos, la Junta receptora aoordará por 
mayoría de votos si procede o no a la 
admisión del género contratado, que

dando arbitra la Inspecoión general de 
Prisiones para proponer lo que estime 
procedente. 

Contra la resolución que recaiga no 
sa admitirá recurso alguno guberna

tivo. 
De todos los reconocimientos se le

vantará la oportuna acta que firmarán 
todos los asistentes a los mismos. 

Los gastos del reconocimiento serán 
de cuenta del contratista y las dudas 
ijxxe con tal motivo puedan suscitarse, 
se resolverán en definitiva por la Ins

pección general de Prisiones. 
8.° Sí el contratista no pudiese ha

oer la entrega dentro del plazo que

para haoerla se le conooe, la Inspec

ción general podrá concederle otro nue

vo de quinoe días; si en este plazo toda

vía no realizase la entrega, el Ministe

rio de Graoia y Justicia podrá conce

derle las prórrogas que estime necesa

rias siempre que existan motivos muy 
justificados y que ко se siga el menor 
perjuioio a los intereses del Estado. 

Transcurridos los referidos plazos 
sin haberse hecho la entrega, se acor

dará por el Ministerio la rescisión del 
contrato oon pérdida de la fianza y de

más responsabilidades a que aluda el 
artículo 61 de la ley de Administrar 
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de julio de 1911. 

9 .
a El importe de este servicio será 

satisfecho oon la oantidad librada para 
dicha atención con cargo al concepto 
de «Enfermerías» del Presupuesto vi

gente. 
10. El contratista tomará sobre sí 

la mala o buena suerte de los oasos for

tuitos de todas clases, así como el pago 
de contribuciones, derechos y demás

impuestoB establecidos o que se esta

blezcan en lo sucesivo, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemniza

ción ni alteraoión en el precio conve~ 
nido, ni resoisión del contrato. 

Modelo de proposición 

Bon N.... N..., veoino de..,, y domí

oiado en..., enterado del pliego de con

diciones para la subasta anunciada en 
la Gaceta de Madrid del día..., núme

ro..., según el cual se contrata la adqui

sición de 4á9 cam«s de. hierro e iguat 
número de mesas de ñocha y taburetes», 
asientos oon destino a las Enfermerías' 
de los establecimientos penitenoiarioSj 
y conformándose en un todo con las. 
cláusulas que contiene, se compromete 
y obliga a entregar dicho número de 
efectos en el plazo que se fija al pre

cio de... (aquí se pondrá con letra cla

ra la oantidad que se pida, expresada, 
en pesetas y céntimos de pesetas) y 
para que sea válida esta proposición, 
acompaña el documento justificativo 
del depósito de..., hecho en..., según 
la condición 4 .

a de las generales del. 
pliego. ' 

(Fecha y firma del proponeate) 
Insértese en el BOLETÍN OFICIAL de

la provincia de Madrid. 
Madrid, 8 de marzo de 1924. 
El Inspector general de Prisiones 

F. Cadalso 
(Núm. 918) (E . 292) . 

Administracmn ÚB Ctntrihcisnes 
de l a p r o v i n c i a d e üfiadrid 

Contribución sobre utilidades de la ri

queza mobiliario

Disponiéndose de una manera ter

minante por el artículo 9.° de la Ley 
Reguladora de la contribución sóbre

las utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de «922, que la presentación de los do

cumentos para la tributación por ta

rifa 3 .
a

, por los beneficios obtenido».



p 0 r tocia olas© de sociedades, saan pre
stados dentro de los veinte dfas si
guientes a la fecha de la aprobación 

las cuentas, y teniendo oonao ejer-
oisio seoial la mayor parta de ellas el 
65o natural, por lo que es de suponsr 

dieha aprobación de cuentas haya 
tenido ya lugar, o lo sea muy en bre-

esta Administraaión les reouerda 
tdl obligación, pura evitarles incurrir 

Jas responsabilidades que señáis el 
artículo 26 do la misma Ley, que de 
Otro modo y eoa todo rigor les sarán 
Jxigidas, a d v i r t i é n d o l e s que dicha 
jbligaoión alcanza igualmente a aque
llas que hubiesen liquidado el ejerci
ólo social oon pérdidas. 

Ásimisma se les advierte la obliga
ción de pressntar también las declara
ciones juradas por las participaciones 
délos socios, en cualquier forma que 

sea y las de los interesas de obli
gaciones, cédulas hipotecarias, presta 
nos, etc., para su tributación por la 
tarifa 2 . a , según dispone el artículo 8.° 
aclarado por Real orden de 28 de fe
brero de 1923, sin olvidar que durante 

primeros quinoe días de los meses | 

11. Relación de los valores de otras 
sociedades. 

Nota.—Si la Sociedad tiene uu-oa-
pital que no excede de 500.000 pese
tas, deberá acompañar relación certi
ficada áe ¡os recibos satisfechos por 
industrial y originales que serán de
vueltos una vez comprobado?; si la 
Sociedad tuviese fincas, relación de 
los recibos satisfechos por territorial, 
así como los satisfechos por carruajes 
de lujo y automóviles, y de patente» 
si talts contribuciones satisfacieran, 
y si la Sociedad fuera minera, relación 
de las cartas áe pago satisfechos en el 
periodo de imposición por el 8 por 100 
del producto bruto. Igualmente el de 
los ingresos verifioados sobre el im
puesto por primas en la Sooiedad de 
Seguros. 

Las Sociedades "que por tener más 
de 500.000 pesetas de capital desem
bolsado, no tributen por industrial y J 
se dediquen a los ramos de fabricación, 
comprendidos en la tarifa 1." de indus
trial, deberán aoompañar tBmbién re 
lación de los elementos de fabricación 1 
empleados en su industria a tenor de j 

enero, abril, junio y octubro, d«ben j las disposiciones reglamentarias para i probados. 

3.° Cuenta de pérdidas y ganan 
oias. 

4.° Certificación de aprobación de 
cuentas y repartos de beneficios. 

5.° Declaración jurada de benefi
cióla. 

6.° ídem id. de participaciones. 
7.° Declaración jurada de intereses 

de cuentas "corrientes o préstamos de 
la Sooiedad. 

8,° Nota explicativa de las parti
das que hayan sido deducidas' para 
fijar en la relación jurada el importe 
de la utilidad imponible. 

9.° Saldo de la cuenta de material, 
si lo hubiera; valor primitivo de la 
misma, importe del aumento y bajas 
posteriores, total de las amortizacio
nes destinadas en los anteriores ejerci
cios y cifras que representa la del 
último. 

10. Detalle de la cuenta de gastos 
generales de Administración y de Ex
plotación. 

11. Relación de los edificios que 
posea y certificado de recibos satisfe
chos, que podrán retirar una vez cora

rlo de las declaraciones juradas de 
lo satisfecho por sueldos, dietas, asig 
Daciones y retribuciones ordinarias o 
extraordinarias, que en el trimestre 
anterior hayan pagado & sus emplea-

, Directores y Consejeros, para no 
incurrir en las mismas responsabili
dades. 

Documentos a presentar según el ar
ticulo 9° de la vigente Ley, artículos 44 
ül 4S y 52 al 54 del Reglamento de 18 
k septiembre de J906 y circular de la 
Inspección general de 12 de febrero de 
1908. 

Anónimas y comanditarias por ac
ciones españolas y extranjeras con to
dos los negocios de España. 

l.° Balance definitivo y el de com
probación y saldos. 

2,° Memoria (si la hicieren). 
3.° Cuenta de pérdidas y ganan

cias. 
i.° Certificación de aprobación áe 1 

cuentas y distribución de beneficios. j 
o.° Declaraoióa jurada de benefi

cios. 
6.° Deolarac'ón jurada del dividen

do, expresando si es o no libre de im
puestos. 

7.° Nota explicativa de las parti
das que hayan sido deduoidas confor
me a la Ley y Reglamento para fijar 
eu la declaración jurada el importe ele 
1» utilidad imponible. 

8." Saldo de la cuenta de material 
(si la hubiere); valer primitivo de la 
¡sisma; importe de los aumentos y 
bajas posteriores; total de la amorti
zación destinada en los anteriores ejer
cicios y cifras que representen la del 
¿ltimo Bfio. 

9.° Resumen de lo pagado en el 
ejercicio por sueldos, dietas, gratifica
ciones, asignaciones y jornales, expre
sando el importe de cada oonoepto. 

10. Detalles y conceptos de la cuen
ta de gastos generales de Administra
ción y de Explotación. 

tal contri buoíón. 
Sociedades Extranjeras 

Documentos del negooio'mundial. 
l .° Balance general de la Sociedad. 
2.° Cuenta de pérdidas y ganan

cias. 
3.° 
4.° 

Memoria. 
Certificación de aprobación de 

cuentas y distribución de beneficios. 
5.° L'eclar&ción jurada de la suma 

total de giro en el bienio anterior o ) 
por el tiempo de existenoia de la So
ciedad si aquél fuera menor de esos 
dos años. 

Nota.—Todos [loa anteriores docu
mentos sa presentarán originales auto
rizados por el Direotor da la Sociedad, 
legalizada su firma por un Notario, la 
de éste por el Cónsul de España y de
bidamente traducidos por la interpre
tación de lenguas del Ministerio de 
Estado. 

Documentos del negocia español. 
1.° Balance. 
2.° Memoria (si ¡a hiciera). 
3.° Cuentas de pérdidas y ganan

cias. 
4.° Saldo de la cuenta de material 

si lo hubiera, igual que las Sociedades 
Españolas. 

5.° Resuman de lo pagado en el 
ejerciólo en España por sueldos, die
tas, gratificaciones, asignaciones y 
jornales, expresando el importe de 
oada oonoepto. 

í>.° Detalle por conceptos de la 
cuenta de gastos generales, de Admi
nistración y de Explotación, 

7.° Declaraciones provisionales por 
los benefioios, de los dividendos e in
tereses de obligaciones y por partici
paciones en los benefioios da Directo
res y Consejeros. 
Sociedad Regular Colectiva, Comandi

taria simple y demás Sociedades 
y Asociaciones 

í.° Balance definitivo y el de com
probación de saldos. 

2." Memoria (si la hiciera). 

12. Relación certificada de. indus
trias ejeroidas y recibos originalegj 
que serán devueltos una vez coteja
dos con aquéllas. 

13. Resumen de lo pagado en el 
ejercicio por sueldos, dietas, gratifica
ciones, asignaciones y jornales, expre
sando el importe de cada oonoepto, 

Todos IQS citados documentos ha
brán de ser autorizados debidamente 
por quien esté facultado para hacerlo 

j con arreglo a los Estatutos de la So 
ciedad, 

Madrid, 9 de febrero da 1923. 
El Administrador, 

Mariano Riostra Sanz 
(Núm. 580) 

(Reproducido) 

administración Je Propiedades e 
4« l a proviucta, de Madrid 

CIRCULAR 
Esta Administración de Propieda

des e Impuestos recuerda a los Ayun
tamientos la oblignoión en que están 
de remitir a esta Ofioina la certifica
ción del acuerdo de la Junta munici
pal, relativa a la adopción de medios 
para cubrir las atenciones de su pre
supuesto en el próximo ejeroioio eoo-
nómioo de 1924-25, conforme a las 
disposiciones publioadas en la anterior 
circular, inserta en el BOLETÍN OFICIAI, 
de la provincia, número 5, del día 5 de 
enero áltimo, y se previene que de 
no haber reoibido esta Administración 
el expresado documento antes del 
día 15 del actual, se impondrá inme
diatamente el correctivo reglamenta
rio que proceda. 

Madrid, 1.° de marzo de 1924. 
El Administrador de Propiedades 

e Impuestos, 
Eufrasio Belda 

(Núm. 938) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia di otad a 

en el día de hoy per el señor Ju6z de 
primera instancia del disbrit) del Cen
tro de esta Corte, Secretaría del que 
autoriza, en autos de quiebra de la 
Editorial Colón S. A., a instaaoia de 
doña Josefa de Con, se saeá a la v^nta 
por primera vez, que se celebrará en 
pública subasta, el día veinticinco del 
actual, a las once, en la Sala-audien
cia de este Juzgado, por el precio de 
su tasación, dieoiocho mil noveoientas 
pesetas, y en doce lotes, los siguien
tes bienes: 

Una máquina tipográfioa «Planeta», 
con motor de tres H. P., contador de 
fuerza eléctrica y accesorios. 

Una máquina Cizalla, máquina per
foradora, dos motores eléctricos, dos 
prensas. 

Una partida de papel couchet, pluma 
de cubiertas y otros. 

Muebles de oficina. 
Dos máquinas de escribir. 
Pliegos impresos y gráfioos. Título 

del Dioionario Biográfico de Españj-
les contemporáneos, etc. 

Libros edictados por la Editorial 
Colón. 

Material de Imprenta. 
Libros de consulta, estudio, etc., y 

demás mobiliario. • 
Y se advierte a los lioitadores: que 

para tomar parte en la subasta habrán 
¿e oonsignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por oiento 
de dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado avalúo, y 
que podrán hacer postura*por oada 
uno de los expresados doce lotea en 
que se ha heoho la tasación, 

Madrid, cinoo de marzo de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V." B.° 
El Sr. Juez de 1. a instancia, 

José María de la Torre 
(A.—271) 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez da 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Cort9, Secretaría del que 
autoriza, en autos ejecutivos por el 
procedimiento sumario establecido en 
ia vigente ley Hipotecaria, a instancia 
de don» Petra Ruiz Martínez, centra 
D. Alejandro Garoía López, sobre 

. pago de peseta?, se saca a la venta, en 
pública subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle dal Ge
neral Castaños, número uuo, el día 
siete de abril—próximo, a las OUCB de 
su mañana, por la cantidad de diez 
mil pesetas, en que las partes contra
tantes tasaron a este fin la siguiente. 

Finca: 
Una casa, sita en esta Corte, en la Ri

bera de Curtidores, número 
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once m o d e r n o , veinticinco, 
veintiséis y veintisiete antiguo 
de la manzana setenta y dos del 
barrio del Rastro, distrito de la 
Inclusa, demarcaoión del Regis
tro de la Propiedad del Medio
día, y que ocupa una superficie 
da cuatro mil doscientos sesenta 
y dos pies cuadrados o trescien
tos treinta metros ochenta y 
nueve centímetros cuadrados, 
linda: por la derecha, entrando, . 
con la casa número trece de don 
Alejandro García, noy de don 
Manuel Alvares Cosme, y trece 
duplicado de D. Blas López; 
por la izquierda, con la número 
nueve de D. Miguel Manarías, 
y por el testero, con casa de la 
calle de San Cayetano, de don 
Ramón Aires. 

Y se advierte a los lioitadores: que 
los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
expresado artículo ciento treinta y uno 
de la vigente ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda; qua se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti tu- , 
lación; que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hu- ! 
biere, al crédito de la actora, confci- ¡ 
nuarán subsistentes, entendiéndose i 
que el rematante los aoepta y queda i 
subrogado en la responsabilidad de los • 
mismos, sin destinarse a su extinción j 
el precio del remate; -que servirá de \ 
tipo para la subasta el pactado en la i 
escritura de constitución de hipoteca, j 
que es el de diez mil pesetas, según | 
queda expresado, y no se admitirá ] 
postura alguna que sea inferior a dicho ) 
tipo, y que para tomar parte en la su- | 
basta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, loa lici 
tadores que lo intenten, el diez por 
ciento de la expresada cantidad. 

Madrid, once de marzo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El señor Juez de primera instancia, 

José María de la Torre 
(A—272) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia de siete 

del actual dictada por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en el procedi
miento sumario que insta D. Antonio 
Gil de Antonio, oontra doña Emilia 
Marta Ferreros Salosdo, en reclama
ción de un préstamo hipoteeario, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, las siguientes parti
cipaciones de fincas: 

Primera, Cuatro yugadas y media 
én proindiviso con otros condueños 
de las diecisiete en que se compone el 
término redondo de Sanohon de la Ri
vera, partido judicial de Vifcigudino. 
Ocupa una superficie de dos mil dos
cientos cuarenta y oeho huebras equi
valentes a mil cinco hectáreas treinta 
áreas y cincuenta y seis cjntiáreas, en 

'' la oual se comprenden las de varias 
• cortinas que pertenecen a la testamen

taria de D. Antonio Terrero, como 
propiedades divisas. Dicho término re-
dondo de Sanchon de la Rivera, linda: 
al Norte, con el de Robledo Hermoso; 
al Este, con los de Carrasco y Villar-
muerto; al Sur, con Barceo y Maju-
gues, y al Oeste, con el de Barceo. 

Segunda. Y la mitad de la Dehesa 
denominada Carrasoalejo de Huebra, 
distrito municipal Ae la Sagrada, par
tido judicial de Sequeros, de cabida 
setecientos cincuenta y cinco hectá
reas veintiuna áreas y treinta y ocho 
decímetros ouadrados, que linda: al 
Norte, con término de la Sagrada y 
¡Üanóhon de la Sagrada; al Sur, oon la 
Torre y la Añaje; al Este, con térmi
no de Sanohon de la Sagrada y la To
rre, y por el Oeste, oon términos de la 
Anaya y la Sagrada. Dentro de dicho 
término hay varias oasas, una fragua 
y un molino, cuyas fincas forman par 
te integrante del térmiuo descrito. 

Dioha subasta tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día catorce de abril pró
ximo, a las once de su mañana, previ
niéndose a los lioitadores: 

Primero. Qae las participaciones 
de finca que quedan reseñadas salen a 
subasta por separado, la primera bajo 
el tipo de ciento doce mil pesetas, y¡Ja 
segunda por el de ciento*dieoiocho mi* 
pesetas, precio convenido en laesor i* 
tura de préstamo originaria del juicio. 

Segundo. No se admitirán posturas 
inferiores a los tipos aluiidos y, para 
tomar parte en la subasta, habrá de 
cansignarse sobre'Ia mesa, del Juzgado 
el diez por ciento efectivo* del tipo de 

¡ remate señalado a la finca que se in" 
l tente licitar. 
\ Tercero . Las certificaciones dsl 
j Registro de la Propiedad a qua se re-
| fiere la regla cuarta del artíoulo ciento 
¡ treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
| estarán de manifiesto en la Secretaría 
f del que refrenda, y se entenderá que 
| todo lioitador acepta como bastante la 
| titulación de las finoas que esas certifi- ; 

[ caciones expresa a, y que las cargas o 
! gravámenes anteriores y los preferen- ! 
| tes si los hubiere al crédito, cuyo pago 

persigue el ejecutante D. Antonio Gil 
de Antonio, oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que ei rematante los 
acepta y queda subrogados en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a ocho de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodríguez 
(A.—27.0) 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan-
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en juicio ejecutivo seguido por 
D. Juan Farré oontra D. Bonifacio 
Garoía Gundín, ha acordado sacar a la 
venta, por primera vez, eu pública su

basta, varios muebles y varias oajas de 
oaudales, por el precio de dieciséis mil 
seteoientas sesenta y orneo pesetas en 
que han sido tasados por paritos com
petentes. 

Para cuyt* subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia^'la este Juzgado, 
sito en la calle del General Gástanos, 
número uno, se ha señalado el día 
veintinneve del actual, a las once de 
su mañana, sirviendo de tipo para la 
misma Ja expresada cantidad de dieci
séis mil setecientas sesenta y oinoo pe
setas, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de esta 
suma y para tomar parte en el remate 
los lioitadores que lo intenten deberán 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento de di
cho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, advirtiéndoles que los bie 
nes que se subastan se hallan en la ca
lle de Espoz y Mina, número dieci
siete, tienda del ejecutado." 

Madrid, tres de^marzo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Fulgencio Muzas 
V.° B , " 

El señor Juez de 1. a insíanoia, 
R. Porrero 

(D.—38) 
INCLUSA 

Don Fernando Gil Mariscal, Juez 
municipal, interino de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el expediente sobre de
claración de herederos abistestato 
promovido al efecto, se anunoia el fa
llecimiento sin testar de D. Antonio 
Vázquez de Parga y de la Riva, natu
ral que fué de Lugo, hijo de D. Ma
nuel y de doña María de la Paz, oou -
rrido, siendo, de estado soltero, en su 
domicilio de esta Corte, calle de jorge 
Juan, número seis, piso bajo. 

Y en cumplimiento de lo que esta-
bleoe el artículo novecientos ochen
ta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento Civil, e'e previene además 
que reclaman la herencia de dicho cau
sante su hermano de doble vínculo 
D. Luis, y sus sobrinos carnales don 
Nicolás, D. Manuel, doña María de la 
Paz, D. Antonio y doña María del 
Carmen Vázquez de Parga y Valen -
zuela, en representación de su padre 
D Nicolás Vázquez de Parj;^ y de la 
Riva, hermano también de doble vín
culo del finado; llamándose por último 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho que los nombrados, para que 
oomparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado, dentro dal término de trein 
ta día,»; bajo apercibimiento, si no lo 
verifican, de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OÍ-IOIAI. de esta provincia, se expide 
el presante en Madrid, a once de mar
zo de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ángel Ángulo 

(A,—263) 

A G E N C I A E J E C U T I V A 
M U N I C I P A L 

Cuarta zona 
Don Inocente Suárez Moreno, Agenta 

ejecutivo municipal de la ouarta 
zona de esta Capital, 
Hago sabor: Que por la Alcaldía-

Prosidencia se han dictado providen
cias oon feoha veintisiete do febrero, 
ocho y once de marzo del corriente 
año, declarando el apremio del primer 
grado a los contribuyentes de los dis
tritos de Hospital y Congreso que no 
han satisfecho sus ouotas durante los 
períodos voluntarios de cobranza por 
los arbitrios e impuestos da escapara
tes del a;ño mil novecientos veintitrés-
veinticuatro, oirculaoión de automóvi 
les del cuarto trimestre de mil nove 
cientos veintitrés-veinticuatro, y licen-
oias de apertura de establecimientos 
de los Sres. D. José Rivera, D. Juan 
Figuerola, D. Felipe García, D. Ma
nuel Sena, D. Mamerto López, don 
Gonzalo Gómez Casillas, D. Federico 
Pérez, Empresa Sagarra, Sociedad 
Anónima American Maohinary, Banco 
Informativo y Sres, MorataÜa y Com
pañía. 

Lo que se haoe públioo para que lle
gue a conocimiento da los deudores, 
para que en el término de cinco días 
se presenten en esta Agencia Ejecnti 
va, sita en la calle del Fúcar, número 
once, piso primero izquierda, y hora 
de cuatro a seis de la tarde, a satisfa
cer sus descubiertos oon el cinoo por 
ciento de recargo, transcurrido dicho 
plazo deolararó incursos en el reoargo 
del segundo grado, con arreglo al ar
tíoulo sesenta y seÍ3 de la Instrucción 
de veintiséis de abril de mil novecien
tos, a los que no hayan satisfeoho sus 
descubiertos, 

Madrid, a once de marzo de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Agente ejeeutivo, 
Inocente Suárez 

(A—269) 

D i r e c c i ó n G e n e r a l d e O h P ú b l i c a s 
Conservación y reparación de carreteras 

Hasta las trece horas del día 22 de 
marzo próximo se admitirán única
mente en el Negociede de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Fomento y en todas las 
Jefaturas de Obrss.Púbhcas de la Pen 
ínsula, a horas hábiles de oficina, pro 
posiciones para optar a la primera su
basta urgente de las obras de repara* 
ción con firme especial de los hectó 
metros 1,-2 y 3 del kilómetro 7 de la 
carretera de Madrid a La Coruña, cuyo 
presupuesto asoiende a Í41.536'09 pe
setas, siendo el plazo de ejecución has
ta 3! de marzo de 1926, y la fianza 
provisional de 7.075 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción Genenal de Obras Públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 28 de marzo, a las diez horas. 

El proyeoto, plieges de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto ea el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu-
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ra da Obras Públicas de Madrid, 
los días y horas hábiles de oficina. 

La proposioión se presentará en 
peí sellado de una peseta o en papsl 
xiaúii con póliza de igual precio. 

Madrid, 6 de marzo de 1924. 
El Director general, 

Faquineto 

en 

pa-
oo-

Proyecio de reparación con firme espe
cial de los hectómetros 1, 2 y 3 del 
kilómetro 7 déla carretera de Madrid 
a La Ooruña. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones "particulares y económi
cas que además, ds las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
maizo de 1903, han de regir en la con 
trata de las obras do reparación con fir
me especial de los .heotómetros 1, 2 y 
3 del kilómetro 7 de Ja carretera de 
Madrid a La Ooruña en la provincia de 
Madrid, ouyo presupuesto de contrata 
es de 141.5:36'09 pesetas. 

1.* El rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina al ar 
tíoulo 51 de la ley de Contabilidad vi 
gente, a otorgar-la correspondiente es 
oritura ante el Notario qu<j designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma 
drid, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la in
serción del anunoio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta' en PI BOLETÍN O F I 
0 I 4 L da la provincia, y del resguardo 
del depósito definitivo en Madrid,en la 
Caja General de Depósitos, de la canti
dad de 14.150 pesetas, a disposioión del 
ilustrísimo señor Director General de 
Obras Públicas, en metálico o efeotos 
de la Deuda, al tipo asignado en las 
disposiciones vigentes. La. fianza no 
será devuelta al contratista hasta que 
se apruébela recepción y liquidación 
de las obras y se justifique no haber 
reclamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2 . a Lss obres principiarán dentro 
del plazo de un mes a contar de la fe-
oha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 31 de marzo de 1926. 

3 . ' Todos los gastos de la inspec
ción y vigilancia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del coutratia- ¡ 
ta. Para atender a los primeros, al fir
mar la conformidad en cada relación 
valorada mensual con arreglo a lo dis
puesto en el artículo.37 del pliego ge
neral de condiciones para las contratas 
áe Obras Públicas, entregará al paga
dor de las mismas en la provincia, el 
tanto por ciento qus corresponda se
gún lo dispuesto en la Instrucción de 
indemnizaciones para esta'clase de ser
vicios, aprobada por Real orden de 31 
de marzo de 1923, del importe líqui
do de la cantidad que corresponde cer
tificar, no cursándose certificación al-
i*una¡ ni la liquidación en su caso, in 
terin no se haya verificado dicha en
trega. 

4 . a El contratista se' obliga a efec
tuar* en cada uno de los ejercicios eco
nómicos, del plazo de ejeoucfón de la 
obra, trabajos por valor mínimo délas 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que ae 
obtenga en la subasta. 
Plazos, importe de la obra a los precios 

de presupuesto 
Hasta el 31 de marzo de 1924, pe

setas 41.536Í09. 

-Has ta si S í do nurzo ese I9'¿5, pe ¡' 
setas 50.000'00. 

Hasta el 31 de morzo de 1926, pe
setas 50.000*00. 

Total, 141.636*09 pesetas. 
5 . a La ejecución de la oantidad mí

nima de obra en cada uno délos años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el p'azo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta- disposición da 
lugar a la declaración de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por paite de éste. 

6. a El Ingeniero certificará men
sual mente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arregla a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres 
pondiante, se hará en la -Tesorería de 
Haoienda de la provincia donde radi
quen las obras, con oargo.al capítulo, 
artículo y concepto correspondiente 
del presupuestó del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
sbonar en cada «ño cantidad superior 
a la que determina la condición 4 . a , 
pasando io pendiente de cualquiera de 
ellrs al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artíoul'o 40 del 
pliego de condiciones generales oonoe 
de al contratista no se áplioarán par
tiendo de la base de la feoha da las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para conservación 
y reparación de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo «quóllas por orden 
de menor antigüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro dé lo que reste a lo que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
y disposiciones complementarias. 

8 . a El contratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 14 
de febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria nacional, y del Real decreto 
de 20 de junio de 190á, que con el con
trato del trabajo oon los obreros se 
relaoiona. 

Madrid, 6 de marzo de 1924. 
El Director general, 

Faquineto 
( E . - 2 9 7 ) 

proposición se presentará en papel se
llado de una peseta o en papel común 
con póliza de igual preoio. 

Madrid, 6 de Marzo de 1924. 
El Direotor genera', 

Faquineto 

Hasta las trece horas del día 22 de 
marzo actual se admitirán únioamen ; 

te en el Negociado de conservación y 
reparación de^oarreteras del Ministe
rio de Fomento y en todas las Jefatu
ras da Obras Públicas de la Península, 
a horas hábiles de oficina, proposicio-
nesgura optar a la primera subasta 
urgente de las obras de reparaoión oon 
firms espeoial do los kilómetros 4,475 
al 5,170 d é l a carretera de Madrid a 
Castellón, euyo presupuesto ascienda 
a 196.415'27 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta 31 de marzo de 1926 
y la fianza provisional de 9,820 pe
setas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras públicas, situa

b a en el Ministerio de Fomento, el 
día 28 de marzo, a las diez horas. 

£1 proyecto, pliegos de"oondiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre-

r.sentaoión estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu

r a de Obras Públioas de Madrid, en 
los días y horas hábiles de oficina. La 

Proyecto de reparación con firme espe
cial de los kilómetros 4,475 al 5,170 
de la carretera de Madrid a Castellón 

C0HDIOIONE3 PARTICULARES T ECONÓMI
CAS Dfl¡ LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales apro
badas por Real deoreto de 13 de marzo 
de 1903, han de regir en la oonfcrata 
de las obras de reparación con firme 
especial de les kilómetros 4,475 al 
6,170 de la oarretera de Madrid a Cas
tellón, en la provinoia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
196.445,27 pesetas. 

V.* El rematante queda obligado, 
bsjo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del tórmiuo da un mes, 
contado desde la fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentos qae acrediten 
el pago de los dereohos de la inserción 
del anuncio da la subasta y adjudica
ción en la Gaceta de Madrid y del de la 
subasta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y del resguardó del Deposi
to definitivo en Madrid, en la Caja 
General de Depósitos, de la cantidad 
de 19.640 pesetas, a disposioión del 
ilustrísimo señor Director Genaral de 
Obras Públioas, en metálico o efeotos 
de la Deuda, al tipo asignado en las 
disposiciones vigentes. La fianza no 
será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepsión y liquidación 
de las obras y se justifique no haber 

-- redama ¡iones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mos, a contar de la 
fecha de adjudicación definitiva, y^ter-
minarán ante s del 31 de marzo 
de 1926. 

3." Todos los gastos de la inspec
ción y vigilancia y los de liquidaoión 
de obra, serán de cuenta del contratis
ta. Para atender a los primeros, al fir
mar la conformidad en oada relación 
valoraba mensual oon arreglo a lo dis
puesto en el artículo 37 delpliego ge
neral de condiciones para las contratas 
de Obras Públioas, entregará al paga
dor de las mismas en la provincia el 
tanto por ciento que corresponda, se-
gdu lo dispuesto eu la Instrucción de 
indemnizaciones para eafca clase de ser
vicios aprobada porReal orden de 31 
de marzo de 1923, del importe líquido 
de la oantidad que corresponde certi
ficar, no cursándose certificación algu
na, ni la liquidación en su caso, ínte
rin no se haya verifioado dicha entrega. 

4 . a El contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los ejercicios 
económicos del plazo de.ejeouoión de 
la obr¿, trabajo por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guí te estado, deduoióadose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que so obtenga en la subasta. 
Plazos, impoHe de la obra a los precios 

de presupuesto 
Hasta el 31 de marzo de 1924, pase-

tas 28 72471. 
Hasta el 31 de marzo ds 1925, pese

tas 57780'48. 

— • — — 7 — ' — • : — • — 

T E S O R E R Í A DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia sa' ha diotado la pro
videncia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
flesoubiertos a los contribuyentes saje--
tos a dicha tributación en Madrid, que 
pertenecen a las Zonas que se citan y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda on está oficina y se acom
paña. • 

En cumplimiento del ai tíoulo 51 de 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Hasta el 31 de marzo de 1926, pesa-
tas 109.99008. . 

Total, 196!445'27 pesetas. 
6. a La ejecución de la cantidad mí

nima de obra en cada uno áe los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el plazo . 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposioión da 
lugar a la deolaración de rescisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de ést«. 

6." El Ingeniero certificará raen-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
oondioiones del proyeoto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y esnoepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; per.0 en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a j a que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Per consecuencia de lo expuesto, 
los dereehos que el arsíoulo 40 del 
pliego de oondioiones generales conce
de al oontratista no se aplicarán par
tiendo ,de la base de la feoha j¡de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse IOB psgos. 

7.* Si en algún año eoonómipo ex
cedieran loa importes de las obras eje
cutadas de la cifra total oonsignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrata, sin 
derecho a devengar intereses de de
mora por esta causa, ateniéndose para 
el cobro de lo que reste a 16 que pre
venga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públioa 
y disposiciones complementarias. 

8. a El.contratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 14 de 
ftbrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la 
industria nacional, y del Real decreto 
de 20 de junio de 1902, quecon el con
trato del trabajo con los obreros se re
laoiona. 

Madrid, 6 de marzo de 1924, 
El Direotor general, 

Faquin6to 
(E.—298) 



6 Miércoles 12 de Marzo de 1924 

Lo que se hace público en oonfor 
mídad de lo prevenido en áioho ar 
tionlo 51. 

Madrid, 8 de marzo de 1924. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi 
Zona 2.a 

La Sociedad R. Malet y Compañía.-
Utilidades. 

Zona 5.a 

D. Plácido M. Arroyo. — Aduanas. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro el 
importe del depósito de la Caja Gene
ral, número 241,223 de entrada y 
93.726 de registro, de 2.000 pesetas 
nominales en Deuda amortmable 4 por 
100, constituido por D. Ricardo Blas
co Balfagón, para garantir la contrata 
de acopios de piedra pava conserva
ción y su empleo en los kilómetros 
14 al 17 da la carretera de Armilla a 
Alhama (Granada), por haber sido res • 
oindida la contrata por la Dirección 
General de Obras Públicas, con pérdi
da de la fianza, esta Dirección Gene
ral, en cumplimiento de lo marcado 
en el artículo 48 del Reglamento de la 
Caja General, ha aoordado se anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni electo. 

Madrid, 21 de noviembre de 1928. 
El Director General, 

Juan Rodenas 
(Núm. 8.202) 

(Reproducido) 

Delegación de Hacienda ' 
de la provincia de Madrid 

Don Mariano Alvarez y Díaz, Jefe su
perior honorario dé Administración 
Civ i ly Delegado de Hacienda de la 
provincia de Madrid, 
Hace saber: Que el día 27 del mes 

actual, y a las diez horas, se celebrará 
en el local que ocupa la Seooión de 
Aduanas, en esta Delegación de Ha
cienda, la venta, en pública subasta, de 
las mercancías que seguidamente se 
detallan y procedentes de aprehensio
nes, püdUndo examinarse en el local 
de la Seooión durante las horas de 
diez a dos y en los días laborables. 

Expediente 66 923 
Treinta lotes conteniendo cada uno 

4 cámaras de aire para auto, mar
ca «Firestone», de 815 por 105, tasado* 
cada lote en 40 pesetas. 

TJu Iota conteniendo tres cámaras 
de aire, para moto, marca «Firesto-
ne>, de 815 por 105, tasado en 30 pe
setas. 

Veintidós lotes conteniendo cada 
uno 4 cámaras de aire, para moto, 
marca «Firestone*, de 88Q por 120, 
tasado cada lote en 48 pesetas. 

Un lote conteniendo 2 oámaraa de

aire, para auto, marca «Firestone», do 
880 por 120, tasado en 24 pesetas. 

Siete lotes conteniendo cada uno 
4 cubiertas para auto, maroa «Firesto
ne», de 880 por 120, tasado oada lote 
en 120 pesetas. 

Un lote conteniendo 3 cubiertas de 
cancho, para auto, marea «Firesto-
ne», de 880 por 120 y una dé la misma 
marca, de 820 por 135, tasado en 125 
pesetas. . ' 

Expediente 80-923 

Un lote conteniendo 4 cubiertas de 
caucho, para auto, marca «Firestone», 
de 880 por 120, tasado en 120 pesetas. 

Un Iota conteniendo 3 cubiertas de 
oauoho, para auto, maroa «Firestone», 
de 820 por 120, y una vde igual maroa, 
de 815 por 125, tasado en 120 pesetas. 

Un lote oonteniendo 4 cubiertas de 
caucho, para auto, marca «Firestone», 
de 935 por 150, tasado en.140 pesetas. 

Un lote conteniendo 3 cubiertas de 
caucho, para auto, marca «Firestone», 
de 935 por 150, tasado en 105 pesetas. 

Un lote contenieado 3 cubiertas de 
caucho, para moto, maroa «Goodrioh», 
de 23 por 2 y 3/4, y una de la'misma 
marca, de 26 por 2 y 1/2, tasado todo 
el lote en 60 pesetas. 

Un lote conteniendo 4 cubiertas de 
oaucho, para moto, marca «'Rubber», 
de 28 ror 3, tasado en 60 pesetas. 

Dos lotes oonteniendo cada uno 5 
cubieitas de cancho, para moto, marca 
«United», de 28 por. 3, tasado cada lote 
en 60 pesetas.. 

Cinoo lotes conteniendo eada uno 5 
cubiertas de caucho, para moto, ;marca 
«Republie», de 28 por 3, tasado cada 
lote en 60 pesetas. 

Quince lotes conteniendo oada ¡ote 6 
cubiertas de caucho, para moto, marca 
^Firestone», de 28;por 3, tasado oada 
lote en €0 pesetas. 

Un lote conteniendo 4 cubiertas de 
caucho, para moto, marca «Firestone», 
de 28 por 3, tasado en 48 pesetas. 

La subasta se celebrará por el sis
tema de pujas a la llana, no admitién
dose posturas inferiores al precio de 
tasación fijado para cada lote, y adju
dicándose las mercanoías al mejor pos
tor, que no podrá retirarlas sin pre
via justificación del pago de los dere
chos reales correspondientes. Los lo
tes anunciados en grupo se subastarán 
separadamente, a no ser que la Junta 
que autorice la subasta estime más 
conveniente el haoerlo por grupos. La 
Junta queda además autorizada para 
retasar la mercancía, en eU oaeo de 
que no haya postores por el precio de 
tasación fijado, y para realizar y adop
tar cuantas medidas juague neoesarias 
y oportunas para la mejor defensa de 
los intereses que le están encomenda
dos, pudiendo también suspender la 
subasta sí notare confabulación entre 
los lioitadores. 

Madrid, 5 de marzo de 1924. 
El Delegado de Hacienda, 

Mariano Alvarez Díaz 

fyaniaímeiitO'de ladrid 

(Núm. 896) (E.—286) 

Secretaria.—Negociado 2.a 

En cumplimiento de lo determina
do por la ley Municipal y demás dis
posiciones vigentes, qoeda expuesto 
al público, en el Negociado deHaoien-
da de eista Secretaria, por término de 

! quince días, que vencen el 27 del ao
tual, el expediente instruido para for
mar un presupuesto extraordinario 
con objeto de obtener un suplemento 
de orédito de 721.985*67 pesetas en el 
concepto 417 del ordinario vigente, de 
gastos, destinado al pago de obras de 
reparación de pavimentos en las vías 
públicas. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 12 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Franoisoo Ruano 

ARAVACA 
La subasta para el arriendo de la 

cobranza de les arbitrios sobre carnes 
frescas y saladas y sobre bebidas es
pirituosas y espumosas, en este tér
mino municipal y ejeroicio económico 
próximo, tendrá lugar en el Ayunta
miento de esta Villa, el día 18 del 
aotual, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia del Alcalde o Concejal 
en quien delegue, y con arreglo a las 

^tarifas y pliego de condioiones aproba
dos por la Superioridad y que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación municipal. Si en 
esta primera subasta no hubiera pos
tor, se celebrará^una segunda el día 25 
del corriente, bajo las mismas condi
ciones y en igual sitio y hora, con la 
rebaja del 26 por 100 del tipo de la 
primera. 

Ara vaca, J3 de marzo de 1924. 
El Alcalde, 

. Antonio Marín 
(Núm. 932) (E.—298) 

ALPEDRETE 
Por dimisión del que lo desempaña

ba, se halla vacante el cargo de Depo
sitario de fondos municipales de esta 
villa, dotado con el sueldo anual de 

,125 pesetas, siendo condición precisa 
que recaiga el cargo en una persona 
desolvenoia. 

Los aspirantes^dirigiráu sus solici
tudes a esta Alcaldía, en el plazo de 
quince días, contados desde la inser
ción, de este anunaio en el BO¿ÍB¡TIH 

OFICIAL de Ja provincia. 
Adpedrete, a 5 de marzo de 1924. 

El Alcalde, 
Eloy Gómez 

(Núm. 911) (E.—289) 

LOS MOLINOS 
El día 16 del actual, se celebrarán 

en la Casa Consistorial de esta villa 
las subastas siguientes: 

A las diez horas, la del impuesto de 
pesas y medidas j puestos públicos, 
bajo el tipo de 350 pesetas. 

A las once, la del impuesto sobre el 
matadero público, bajo el tipo de pe
setas 450. 

A las dooe, la del arbitrio de'vinoa 
y oarnes, bajo el tipo de|4.600 pssetas. 

Los Molinos, 4 de marzo de 1924. 
El Alcalde, 

Jesús Montero 
(Niim.931) ( E . - 2 9 5 ) 

VILLACONSJOS' 

Se halla vaoantala plaza de Farma
céutico titular de esta villa, con ]& 
dotación anual de 600'pesetas por re
sidencia. 

Para admisión de solicitudes, hasta 
el 20 de marzo próximo, que podrán 
dirigir al señor Aloalde de éste Ayun
tamiento, advirtiendo que no admitirá 
ninguna que no corresponda al ouerpo 
de Farmacéuticos titulares. 

Villaoonejos, a 18 de febrero 1924. 
El Alcalde. 

Fructuoso Olivar 
(Núm. 934) (O.—62) 

En el sorteo celebrado el 1.° del 
aotual anta el Notario de esta Corte, 
D. Anastasio Herrero Muro, han resul
tado amortizadas las 269 Obligaciones 
de 500 pesetas nominales 6 por 100, 
1.* serie, de esta Sooiedad, emisión de 
31 de marxo de 1923, que se detallan 
a oontinuaoión: 

571 a 630, 761 a'770, 1,821. a 1.330, 
2.231 a 2.240, 2.601 a 2.610, 3.651 a 
3.660, 4.931 a 4.010, 4.311 a 4.320, 
4.761. a 4.769, 5.751 a 5.760, 6.151 a 
6.160, 6.511 a 6.520, 7.081 a 7.090, 
7.4S1 a 7.430, 7.601 a 7.510, 7.691 a 
7.700, 9051 a 9 060, 9091 a 9.100, 
9.431 a 9 440, 9.481 a 9.490, 9,581 a 
9.580, 9.621 a 9 630, 12.201 a 12.210, 
12^851 a 12.860,16.*6i;a 16.470,17.021 
a 17.030, 23.601 a 23.510. 

Dichas Obligaciones serán presenta
das con loe ouponas unidos número 9 
y siguientes, a partir del 1." de abril 
próximo, e» los Báñeos Urquijo, Bil
bao y Español de Crédito de esta Oortef 

para su reembolso, con deducción do 
los impuestos correapondientes. 

También se pone en conocimiento de 
los stñore» Obligacionistas que el pago 
del cupón número 2 de las referidas 
Obligaciones Be efectuará, a partir de 
igual feoha, en los Báñeos menciona
dos, libre de Impuestos. 

Madrid, 3 de marzo de 1924. 
El Director general, 

Eugenio Aguado 
(A.—266) 

T R A S P A S O 
Por ausencia forzosa de su dueño, y 

oon facilidad para el pago, de un gran 
Bar, en sitio inmejorable de Madrid, 

Razón, en la Administración de este 
periódico, Peligros, 3. 

c MADRID 
IMPRENTA PROVINCIAL 

¡uenearral, 84 


